
 

RESOLUCIÓN DE LA EXTENSIÓN DE LA DURACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE DESARROLLO DE 
PLATAFORMA WEB Y DE ALGORITMOS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL DE LA HERRAMIENTA MooVeo, POR 
AMPLIACIÓN DE LA DURACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN CODIGO PI22/01177 “VALIDACIÓN Y 
UTILIDAD CLÍNICA DE MOOVEO: UNA PLATAFORMA DIGITAL PARA LA CONSULTA NEUROLÓGICA REMOTA” 
FINANCIADO EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA 2022 DE  SUBVENCIONES DE LA ACCIÓN ESTRATÉGICA 
EN SALUD AES 2021-2023, SUBVENCIONADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III, Y “COFINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA”. 
 

EXPEDIENTE FIB 2023/021 

 
D. Ignacio Lizasoain Hernández, en representación del Órgano de Contratación  

CONSIDERANDO 

1. Que con fecha 16 de noviembre de 2023 y duración de 25 meses y 15 días, que coincide con la duración 

efectiva del proyecto de investigación relacionado con el servicio a ejecutar y cuya terminación estaba 

prevista para el 31 de diciembre de 2025, se formalizó entre la Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre y Universidad Rey Juan Carlos un contrato para la 

prestación de servicios de desarrollo de plataforma web y de algoritmos de inteligencia artificial de la 

herramienta MooVeo (en adelante, también, el Contrato). 

 

2. Que la Cláusula Tercera del Contrato disponía que la duración coincidiría con la del proyecto de 

investigación relacionado con el servicio a ejecutar, cuya finalización inicial estaba prevista para el 31 

de diciembre de 2025. 

 

3. Que la duración del proyecto de investigación ha sido ampliada hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

4. Que la ampliación del plazo de ejecución del proyecto no conlleva partida económica adicional.  

 

5. Que la Fundación continúa necesitando disponer de los servicios objeto del presente contrato por doce 

meses más. 

Por todo ello, 

ACUERDA 

PRIMERO. – Extender por doce meses la duración del Contrato, con fecha de efecto el 1 de enero de 2026 

y fecha de finalización el 31 de diciembre de 2026. 

SEGUNDO. - Emplazar al contratista para la firma de la correspondiente adenda al Contrato. 

TERCERO. - Proceder a la publicación de esta resolución en el perfil del contratante de la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre. 

En Madrid, a fecha de firma electrónica 

El Órgano de Contratación 
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